
SESION CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
 

A C T A 
 

FECHA: 3 NOVBRE. 2014 
 
HORA:  
Comienza:        Termina:    
     9:35                 9:55 
 
SESION:           
EXTRAORDINARIA 
Y URGENTE 
 
CONVOCATORIA:        
PRIMERA. 
                                                                                      

En la Ciudad de Sevilla, en la fecha y hora que al 
margen se expresan, se reúnen en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia que 
también se indica,  los miembros de la Corporación que 
a continuación se relacionan, al objeto de celebrar la 
sesión del Excmo. Ayuntamiento Pleno, con el carácter 
y en la convocatoria al margen expresado, con 
asistencia del Sr. Secretario General del Pleno 
Municipal que da fe de la presente y del Sr. Interventor 
de Fondos Municipales. 
 
 

PRESIDENTE: ILTMO. SR. D. FCO. JAVIER LANDA BERCEBAL                     . 
 
ALCALDE: EXCMO. SR. D. JUAN IGNACIO ZOIDO ÁLVAREZ                       .         
 
CAPITULARES:                                                             ASISTEN    
 
D. JUAN FCO. BUENO NAVARRO                                   SI                                    . 
 
Dª Mª DEL MAR SÁNCHEZ ESTRELLA  SI                                    .    
 
D. MAXIMILIANO VÍLCHEZ PORRAS                            SI                                    . 
 
Dª Mª ASUNCIÓN FLEY GODOY                                      SI                                    . 
 
D. GREGORIO SERRANO LÓPEZ                                     SI                                    . 
 
D. EDUARDO BELTRÁN PÉREZ GARCÍA                      SI                                    . 
 
Dª Mª DOLORES PABLO-BLANCO OLIDEN                   SI                                    . 
 
D. FRANCISCO LUIS PÉREZ GUERRERO                       SI                                    . 
 
D. JOSÉ MIGUEL LUQUE MORENO                                 SI                                    . 
 



Dª EVELIA RINCÓN CARDOSO                                         SI                                   . 
  
D. IGNACIO M. FLORES BERENGUER                             SI                                   . 
 
Dª Mª AMIDEA NAVARRO RIVAS                                     SI                                   . 
 
D. JOSÉ LUIS GARCÍA MARTÍN                                         SI                                  . 
 
D. JUAN GARCÍA CAMACHO                                             SI                                  . 
 
D. JAIME RUIZ RODRÍGUEZ                                               SI                                  . 
 
Dª Mª PÍA HALCÓN BEJARANO                                         SI                                  . 
  
Dª Mª DEL CARMEN RÍOS MOLINA                                  SI                                  . 
 
D. RAFAEL BELMONTE GÓMEZ                                       SI                                   . 
 
D. JUAN ESPADAS CEJAS                                                   SI                                  . 
 
Dª SUSANA Mª LÓPEZ PÉREZ                                            SI                                   . 
 
D. ALBERTO MORIÑA MACÍAS                                        SI                                   . 
 
D. ANTONIO MUÑOZ MARTÍNEZ                                     SI                                 . 
 
Dª ADELA CASTAÑO DIÉGUEZ                                        SI                                   . 
 
D. JUAN MANUEL FLORES CORDERO                        NO                                    . 
 
D. JOAQUÍN DÍAZ GONZÁLEZ                                         SI                                    . 
 
Dª ENCARNACIÓN Mª MARTÍNEZ DÍAZ                        NO                                 . 
 
Dª EVA PATRICIA BUENO CAMPANARIO                     SI                                    . 
  
D. JUAN CARLOS CABRERA VALERA                           SI                                    . 
 
D. JUAN MIGUEL BAZAGA GÓMEZ                               SI                                 . 
 
D. JOSÉ MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ                          SI                                    . 



 
Dª JOSEFA MEDRANO ORTIZ                                          NO                                   . 
    
INTERVENTOR: D. JOSÉ MIGUEL BRAOJOS CORRAL                                      .  
 
SECRETARIO: D. LUIS ENRIQUE FLORES DOMÍNGUEZ                                   . 
 
.- Ratificación de la urgencia. 
 
 Por la Presidencia, se somete a votación la ratificación de la urgencia, 
obteniéndose el siguiente resultado: 
 
 Votan a favor los Sres.: Zoido Álvarez, Landa Bercebal, Bueno Navarro, 
Sánchez Estrella, Vílchez Porras, Fley Godoy, Serrano López, Pérez García, Pablo-
Blanco Oliden, Pérez Guerrero, Luque Moreno, Rincón Cardoso, Flores Berenguer, 
Navarro Rivas, García Martín, García Camacho, Ruiz Rodríguez, Halcón Bejarano, 
Ríos Molina y Belmonte Gómez. 
 
 Se abstienen los Sres.: Espadas Cejas, López Pérez, Moriña Macías, Muñoz 
Martínez, Castaño Diéguez, Díaz González, Bueno Campanario, Cabrera Valera, 
Bazaga Gómez  y García Martínez. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la urgencia queda ratificada por mayoría 
absoluta. 
 
 
ÚNICO.- Aprobar la modificación del Anexo de Inversiones del presupuesto del 
IMD. 
 
 

Por la Gerencia del Instituto Municipal de Deportes se ha incoado 
procedimiento para la modificación del desglose del Anexo de Inversiones del 
Presupuesto del IMD del 2014, con el fin de dar de alta la actuación de “reposición 
de césped artificial del campo de fútbol del Centro Deportivo Hytasa” por importe de 
185.098,29 euros, y hacer frente a parte de la diferencia de IVA a abonar a la 
empresa SACYR CONSTRUCCIONES S.A. como consecuencia de la demora en el 
pago de certificaciones/facturas expedidas en el año 2010 afectándoles el cambio de 
tipo impositivo, reclamadas en julio de 2014, de la obra del Centro Deportivo y 
sótanos y aparcamiento en Calle San Luis por importe de 14.901,71 euros, no 
previsto inicialmente en el Presupuesto del IMD de 2014, así como dar de baja 
parcialmente una actuación inicialmente prevista en Presupuesto 2017 tal como, 



“Nuevo Centro Deportivo Parque de los Príncipes”; todo ello respecto de códigos de 
gastos asociados a partidas presupuestarias del presupuesto de inversiones del 
Instituto Municipal, capítulo VI, que han surgido por circunstancias acontecidas con 
posterioridad a la aprobación de los presupuestos (y su correspondiente Anexo de 
Inversiones), sin que dicha modificación suponga perturbación en la cuantía total de 
las inversiones previstas en el capítulo 6 del Presupuesto de Gastos del IMD para el 
ejercicio 2014.  
  

La gerente del I.M.D. informa que con la modificación del desglose del 
Anexo de Inversiones del año 2014 podrán ser atendidas todas las actuaciones 
detalladas.    
 
 Según informa la Intervención, conforme a lo previsto en la base 13ª que rige 
la ejecución del Presupuesto de este Organismo en vigor, toda modificación que 
afecte a las actuaciones previstas con cargo los créditos de los capítulos 6 y 7, que 
conlleve la no ejecución de alguno de los proyectos relacionados en el Anexo de 
Inversiones o la minoración significativa de su cuantía, habrá de ser aprobada por el 
Consejo de Gobierno, y de la misma se dará propondrá al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno para su aprobación.  
 
 El Consejo de Gobierno del Instituto Municipal de Deportes en sesión 
celebrada el 31 de octubre de 2014 ha acordado elevar al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno propuesta de modificación del desglose del Anexo de Inversiones del 
Presupuesto de 2014, capítulo VI del Presupuesto de Gastos, del organismo 
autónomo en los términos referidos. 
  

A la vista de los hechos, preceptos y argumentos que han quedado expuestos, 
la Vicepresidenta del IMD formula el siguiente  
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO: Aprobar la modificación del Anexo de Inversiones del 
Presupuesto del  I.M.D. del ejercicio 2014, capítulo VI del Presupuesto de Gastos, en 
lo que se refiere al desglose de conceptos, dando de baja parcialmente determinada 
actuación y dar nuevas altas a otras respecto de códigos de gastos asociados a 
partidas presupuestarias del presupuesto de inversiones del Instituto Municipal, 
capítulo VI, que han surgido por circunstancias acontecidas con posterioridad a la 
aprobación de los presupuestos (y su correspondiente Anexo de Inversiones), no 
suponiendo perturbación en la cuantía total de las inversiones previstas en el capítulo 
6 del Presupuesto de Gastos del IMD para el ejercicio 2014, según el siguiente 
detalle: 



 
BAJAS.- Por un total de 200.000,00 euros 
 

342 62200 
Nuevo Centro Deportivo PARQUE 
DE LOS PRINCIPES 

200.000,00 

 
ALTA DE NUEVAS ACTUACIONES.- Por un total de 200.000,00 euros 
 

342 63200 
Reposición de césped artificial  del 
campo de fútbol del Centro 
Deportivo Hytasa 

185.098,29 

342 62200 
SACYR SA. Diferencia tipo de IVA 
en 2010 afectado en el pago de 
certificaciones/facturas 

14.901,71 
 

 
SEGUNDO.- Aprobar el nuevo Anexo de Inversiones, capítulo VI del 

Presupuesto de Gastos, del Presupuesto del Instituto Municipal de Deportes para el 
ejercicio 2014: 
 
  Total 

CAPÍTULO VI: INVERSIONES 2.759.425,00 
62200-Edificios y otras construcciones 1.351.878,54 
cd san luis (certif final nº 52) - SACYR 373.654,32 
Centro Act. Náutica (Parcela telecabina) 300.000,00 
Ejecución solera hormigón soporte 
caracolas CD Vega de Triana - VARIOS 
IMD 26.840,51 
Nuevo Centro Deportivo PARQUE DE 
LOS PRINCIPES 350.000,00 
Obras vallado lindero norte CD Vega 
Triana  - VARIOS IMD 40.510,58 
Reparación y mtto CD Amate-
Rochelambert certificación final   - 
VARIOS IMD 3.676,33 
Reparación y mtto CD Distrito Este  - 
VARIOS IMD 4.166,02 
Reparación y mtto CD Distrito Nervión  - 
VARIOS IMD 3.933,20 

Reparación y mtto instalaciones 24.764,15 



fontanería, riego y cerramientos varios CD  
2ª certif y final  - VARIOS IMD 
Reparación y mtto instalaciones 
fontanería, riego y cerramientos varios CD  
Dic 2012  - VARIOS IMD 20.387,70 
Revisión de precios  Expte 208/2008 PS3 
- VARIOS IMD 23.424,03 
Terminación edificio vestuarios y gradas 
campo de fútbol de césped artificial CD 
Hytasa – HYTASA 91.206,02 
Terminación obra graderío y vestuario 
fútbol CD Hytasa Certif. Final (1ª Fase) - 
VARIOS IMD 20.063,80 
Ampliación y adecuación de vestuario del 
CD Remo y Piragüismo 54.350,17 
Diferencia de IVA a abonar a SACYR 
CONSTRUCCIONES SA de cert/fras 
expedidas año 2010 14.901,71 
62300-Maquinaria Instalaciones y Utillaje   126.090,30 
Climatizadores y AA - VARIOS IMD 36.090,30 
Equipos de Protección Individual - 
VARIOS IMD 18.000,00 
Herramientas, utillaje, maquinaria taller - 
VARIOS IMD 30.000,00 
Instalación de aa en sala de musculación 
CD Polígono Sur - POLÍGONO SUR (LA 
PAZ) 15.000,00 
Reposición de Bombas y Motores - 
VARIOS IMD 18.000,00 
Reposiciones Ternos, acumuladores, 
calderas - VARIOS IMD 9.000,00 
62500-Mobiliario y enseres   20.000,00 
Adquisición Carpas, Mostradores - 
VARIOS IMD 20.000,00 
62600-Equipos proceso de información   54.773,44 
Escaneres certificados e impresoras 
validación para Registro General y 
Auxiliares - VARIOS IMD 20.300,00 
Informática periodo enero 2013 (Special 
computer center ) - VARIOS IMD 5.473,44 



Renovación Licencias Windows - 
VARIOS IMD 5.000,00 
Sistema de control de presencia - 
VARIOS IMD 24.000,00 
62900-Otras inversiones nuevas   10.084,73 
Conexión suministro agua piscina con red 
pública CD Hytasa - HYTASA 5.584,73 
Instalación de relojes en el CD San Pablo 4.500,00 
63200-Reposición de edificios y otras 
construcciones   939.597,99 
Adecuación espacio oficinas CD Alcosa- 
ALCOSA 5.000,00 
Evacuación y saneamiento campo de 
petanca CD Alcosa - ALCOSA 35.000,00 
Mejoras varias (riego, accesos..) Cd 
Demetrio Pichel - DEMETRIO PICHEL 25.000,00 
Expte Obras Menores de reparación en cd  
gestión directa IMD- VARIOS IMD 372.734,05 
Reforma vestuario Cd San Pablo. - SAN 
PABLO 222.706,12 
Reparación  aparcamiento CD Amate- 
AMATE 15.000,00 
Reparación pista polideportiva exterior 
cubierta CD Torreblanca – 
TORREBLANCA 35.000,00 
Reposición albero campo f-7 y reforma 
sistema riego – SENDAI 20.000,00 
Traslado de los pantalanes de la orilla del 
paseo de Marqués de Contadero 24.059,53 
Reposición de césped artificial en campo 
de fútbol del C.D. Hytasa 185.098,29 
63300-Maquinaria Instalaciones y Utillaje   257.000,00 
Adaptación instalaciones ACS  CD San 
Luis - SAN LUIS 8.000,00 
Adecuación CD Remo y Piragüismo - 
REMO Y PIRAGÜA 90.000,00 
Climatización en sala de cardio (planta 
baja) CD San Luis - SAN LUIS 14.000,00 
Deshumectadora piscina 25 m CD San 
Pablo- SAN PABLO 50.000,00 



Iluminación pista pd exterior cubierta – 
TORREBLANCA 20.000,00 
Reparación focos f-11 albero CD Alcosa – 
ALCOSA 60.000,00 
Reparación sistema riego Campo de 
Albero CD Alcosa- ALCOSA 15.000,00 

 
 Conocido el dictamen, la Presidencia abre el turno de debate y, tras la 
intervención producida, somete a votación la propuesta de acuerdo, obteniéndose el 
siguiente resultado: 
 
 Votan a favor los Sres.: Zoido Álvarez, Landa Bercebal, Bueno Navarro, 
Sánchez Estrella, Vílchez Porras, Fley Godoy, Serrano López, Pérez García, Pablo-
Blanco Oliden, Pérez Guerrero, Luque Moreno, Rincón Cardoso, Flores Berenguer, 
Navarro Rivas, García Martín, García Camacho, Ruiz Rodríguez, Halcón Bejarano, 
Ríos Molina, Belmonte Gómez, Espadas Cejas, López Pérez, Moriña Macías, Muñoz 
Martínez, Castaño Diéguez, Díaz González, Bueno Campanario, Cabrera Valera y 
Bazaga Gómez. 
  
 Se abstiene el Sr. García Martínez. 
 
 A la vista del resultado de la votación, la Presidencia declara aprobada la 
propuesta de acuerdo. 
 
 
 Finalmente y con el fin de agilizar los actos sucesivos del acuerdo adoptado 
en la presente sesión, el Excmo. Sr. Presidente ordenó la ejecución del mismo, 
haciendo constar que las intervenciones producidas en dicha sesión han quedado 
recogidas en un documento audio, que se encuentra debidamente custodiado en la 
Secretaría General de este Ayuntamiento. 
 
 Y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a 
la hora al principio consignada. 
 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DEL 
PLENO MUNICIPAL, 

 
 
 
 



 
FCO. JAVIER LANDA BERCEBAL 

 
LUIS ENRIQUE FLORES DOMINGUEZ 
 

EL INTERVENTOR, 
 
 
 
 
 

JOSÉ MIGUEL BRAOJOS CORRAL 
 
 
 
                                                               
 
 
 
JUAN IGNACIO ZOIDO ALVAREZ 
 
 
 
 
 
 
JUAN FCO. BUENO NAVARRO 
 
 
 
 
 
 
MARIA DEL MAR SÁNCHEZ ESTRELLA 
 
 
 
 
 
 
MAXIMILIANO VÍLCHEZ PORRAS 
 
 



 
 
 
 
MARÍA ASUNCIÓN FLEY GODOY 
 
 
 
 
 
 
GREGORIO SERRANO LOPEZ 
 
 
 
 
 
 
EDUARDO BELTRÁN PÉREZ GARCIA 
 
 
 
 
 
 
MARÍA DOLORES PABLO-BLANCO OLIDEN 
 
 
 
 
 
 
FRANCISCO LUIS PEREZ GUERRERO 
 
 
 
 
 
 
JOSE MIGUEL LUQUE MORENO 
 



 
 
 
 
 
EVELIA RINCÓN CARDOSO 
 
 
 
 
 
 
IGNACIO MANUEL FLORES BERENGUER 
 
 
 
 
 
 
MARÍA AMIDEA NAVARRO RIVAS 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ LUIS GARCÍA MARTÍN 
 
 
 
 
 
 
JUAN GARCÍA CAMACHO 
 
 
 
 
 
 
JAIME RUIZ RODRÍGUEZ 



 
 
 
 
 
 
MARÍA PIA HALCÓN BEJARANO 
 
 
 
 
 
 
MARÍA DEL CARMEN RÍOS MOLINA 
 
 
 
 
 
 
RAFAEL BELMONTE GÓMEZ 
 
 
 
 
 
 
JUAN ESPADAS CEJAS 
 
 
 
 
 
 
SUSANA MARÍA LÓPEZ PÉREZ 
 
 
 
 
 
 



ALBERTO MORIÑA MACIAS 
 
 
 
 
 
 
ANTONIO MUÑOZ MARTÍNEZ 
 
 
 
 
 
 
ADELA CASTAÑO DIÉGUEZ 
 
 
 
 
 
 
JOAQUIN DIÁZ GONZÁLEZ 
 
 
 
 
 
 
EVA PATRICIA BUENO CAMPANARIO 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS CABRERA VALERA 
 
 
 
 



 
 
JUAN MIGUEL BAZAGA GÓMEZ 
 
 
 
 
 
 
JOSÉ MANUEL GARCÍA MARTÍNEZ 
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